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POR ELLO:

ü( ARTÍCULO 2": Imputar el gasto precedente en

Inciso 2 - Bienes de Consumo.
Partida Principal I - Productos alimenticios, agropecuarios y forestales

Pafida Parcial I - Alimentos para personas.

Inciso 2 - Bienes de Consumo.

Partida Principal 5 - Productos qufmicos, combustibles y lubricantes'

Partida Parcial 5 - Tintas, pinturas y colorantes.

VISTO:
El informe elevado por el Director A./C de la Dirección General de Administración de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, informa que colresponde aprobar el gasto realizado por la suma de § 5'304'795'85

(Pesos Cinco Millones Trescientós cuatro Mil setecientos Noventay cinco con ochentay cinco centavos)

por la adquisición de insumos para el frrocionamiento de la cocina del comedor estudiantil universitario de

ia Faculá Regional Orán de li Universidad Nacional de Salta, durante el mes de Noviembre de 2025.

eue, se cuenta con fondos enviados el dla l6 de Abril de 2025, mediante tansferencia No

125550964 a la Cuinta Coriente de la Facultad Regional ffin de Ia Universidad Nacional de Salta, por la

suma de § 40.000.000,00 (Pesos Cuarenta Millones) correspondiente a adelanto para gastos de

tuncionamiento del Comedor Estudiantil, Adelanto N' 32.815 Expediente Electrónico N' 043/2025; siendo

necesa¡io la elaboración del correspondiente acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

sanRamóndelaNuevaonán 1 0 [}IC 2C2t'

Expediente Electronico N' 50419/2025 -

Resolución No D-ORAN-701/2025.-

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTTCULO lo: Aprobar el gasto por la suma de S 5.304.?95,85 (Pesos Cinco Millones T¡escientos Cuatro

Mil Setecientos NLventa y óinco con Ochenta y Cinco Centavos) por la adquisición de insumos para el

funcionamiento de la coiina del comedor e§tudiantil universitario de la Facultad Regional orán de la

Universidad Nacional de Salta, dunnte el mes de Noviembre de 2025, de acuerdo al siguiente detalle:

Im orteFechaFacturs Ti oOrden Casa Comercial $ 217.900,0003lllD02500002-00008595I Ariel Silva - Autoservicio LucH $ 173.000,00t0A tD025C 00002-000086082 Ariel Silva - Autoservicio LucH
$ 57.500 00t1/t | /2025C 00002-000086313 A¡iel Silva - Autoservicio Luc
$ 2.009.700 0026/t V2025c 00002-00000286{ uel Marinoff- ualandKaren $ 450.000,0026/L1t2025C 00003-000013475 CamePonce Ma¡la Rosa Camicera $ 605,000,0026/Lt/202500004-00000007Alma¡az Juan José6 $ 72'l.02/121202500002-00008681A¡iel Silva - Autoservicio LuH7 s 376.9303t12t202500006.000031l98 Constructora 20 de Febrero S.R.L
§ 687.060,0004n2t2025B 0010-000003629 ico Sur S.R.L.l-i toS s 5.3M.795,85Total
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Inciso 2 - Bienes de Consumo.

Partida Principal 7 - Productos metálicos'

Partida Parcial 9 - Otsos no especificados precedeptemente'
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Expediente Electronico No SO-41912025.-

Resol ución No D-ORAN-70 l/20 2 5,-

Inciso 2 - Bienes de Consumo.
Partida Principal 9 - Otros bienes de consumo,
Partida Parcial ó - Repuestos y accesorios.

I¡ciso 4 - Bienes de Uso.
Parrida Principal3 - Maquinaria y equipo.
Partida Parcial 7 - Equipo de oficina y muebles,

Por la suma $ 5.304.795,85 (Pesos Cinco Millones T¡escientos Cuaúo Mil Setecientos Noventa y Cinco
con Ochenta y Cinco Centavos).

l' Rendición por S 3.621.241,50 - Marzo y Abril de 2025 - Resolución N'D-ORAN-042025 y
Resolución No D-ORAN -27 9 D025.

2'Rendición por $ 2 .928.282,50 - Mayo de 2025 - Resolución N' D-ORAN-124/2025 y Resolución N'D-
oRAN-280/202s.

3'Rendición por § 5.045.462,15 - Junio de 2025 - Resoluc¡ón N' D-ORAN-239/2025 y Resolución N' D-
oRAN-28112025.

4" Rendición por § 144.300,00 - Julio de 2025 - Resolución N' D-ORAN-300/2025.

5'Rendición por § 787.600,00 - Agoslo de 2025 - Resolución N' D-ORAN-402/2025.

6'Rendición por § 3.082.625,00 - Septiembre y Octubre de 2025 - Resolución N' D-ORAN-503/2025.

7'Rendición por S 2.595.013,05 - Octubre de 2025 - Resolución No D-ORAN-577/2025 y Resolución N'
D-ORAN-598/202s.

8'Rendición por § 5.304.795,85 - Noviembre de 2025 - Resolución No D-ORAN-7O1/2025.

. Fondos recibidos:
r Fondos rendidos:
o Saldo:

§ 40.000.000,00.-

$ 23.509.320,05.-

$ 16.490.679,95.-

Pesos: Dieciséis Millones Cuatrocientos Noventa Mil Seiscientos Setenta y Nueve con Noventa y Cinco
Centavos.

ARTICULO 3': Cu¡sa¡ copia de las presentes actuaciones al Consejo Directivo, Dirección General de

Administración y Dirección Económica, Contable y Patrimonial de la Facultad Regional Orán, Secretarfa

Administrativa y Dirección General de Administración para su conocimiento y efectos.
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lnciso 2 - Bienes de Consumo.
Partida Principal 9 - Otros bienes de consumo:
Panida Parcial I - Elementos de limpieza
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